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EDICTO

 
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, 
titular de la Notaría Pública Número Dieciséis 
del Segundo Distrito Judicial, en ejercicio y 
con residencia en esta Ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen, estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
32 y 33 de la Ley del Notariado del Estado de 
Campeche, en vigor, HAGO CONSTAR: que 
en la Notaría a mi cargo se radicó la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de RENZO ALLEGRONE 
GRAGNOLATI, vecino de esta Ciudad, quien 
falleciera el día 03 de Junio de 2025, en la 
Ciudad de Mérida, estado de Yucatán, habiendó 
radicado la sucesión la albacea designada 
ciudadana ROSA ELENA JASSO LAVALLE. 
Por medio de este EDICTO se convoca 
a las personas que se consideren como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al 
domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, 
en el Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta dias siguientes 
a la tercera publicación del presente, el cual 
a partir de hoy se publicará por tres veces 
de diez en diez días en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado y en un Diario local. 
 
Atentamente.- LICENCIADO LUIS 
ROBERTO SILVA PEREZ.- Rúbrica 

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL 
NOTARIADO VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE CONFORME A SUS ARTICULOS 

32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR Y MANIFIESTO 
QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES DE 
FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
INTESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA 
LLEVARA EL NOMBRE DE AUDER MARTINEZ 
JIMENEZ  DENUNCIADO POR LOS SEÑORES 
ANGELICA PEREZ ZAPATA, CARLOS 
JOVANNI MARTINEZ PEREZ Y MARICRUZ 
MARTINEZ PEREZ NOMBRANDO COMO 
ALBACEA A LA SEÑORA ANGELICA PEREZ 
ZAPATA CONVOCANDOSE A HEREDERO Y 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO 
DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA 
QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO 
COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.—

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTE 
DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.- A 
T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE.- LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- BOTJ-590824-I53.- CED. PROF. No. 
1739931.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 
33 y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, 
hago constar que mediante Escritura pública 
número Sesenta y ocho de fecha  veinticuatro de 
Junio del año dos mil veinticinco,  en el protocolo 
a mi cargo, se inició el procedimiento sucesorio 
testamentario de quien en vida respondieran 
al nombre JOSE LUIS CRUZ MATOS, quien 
falleció el día 17 diecisiete de Mayo del año 
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2024, en esta Ciudad, siendo denunciado por los 
señores  JOSE ANGEL MATUS MALDONADO 
Y CORNELIO MATOS MENDOZA, por lo  que 
se cita a quienes se consideren  herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, y comparezcan 
ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos.

LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA. 
NOTARÍA DOS. Rubrica

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
32, 33 y 34 de la ley del notariado, vigente en 
el estado, hago constar que mediante Escritura 
pública número Ocho mil novecientos cuarenta 
y siete de fecha dieciocho de Junio del dos mil 
veinticinco, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Intestamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de LUIS 
FELIPE ESCALANTE SOSA, quien falleció el 
día dieciocho de Junio del dos mil veinticinco, 
en esta ciudad, siendo denunciado por la señora 
AVIRL CAROLINA MORALES ESCALANTE, 
por lo que se cita a quienes se consideren 
herederos y acreedores, para que ejerciten sus 
derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, y 
comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 03 de JULIO 
del 2025. LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 
44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el 
protocolo de esta Notaría Pública Número 28 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en la 
calle 47 No. 13 entre calle 12 y 14 del barrio de 
Guadalupe, de esta Ciudad Capital, hago saber 
que se denunció la sucesión intestamentaria 
de la señora ELSA MARIA RUIZ LEON y en 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 32 
y 33 de la Ley del Notariado vigente, se convoca 
a las personas que se consideren con derecho a 

la herencia y acreedores para que comparezcan 
ante esta notaría, a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, las cuales se harán en 
periodos de diez días por tres veces, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.- 
Lic. Alma de María Collí Ek, Titular de la Notaría 
Pública número 28 del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche.-

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK. COE-
7511299X1. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
manifiesto: Que en la Notaría Pública número 
Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Titular, se inició a través 
de la Denuncia Testamentaria de fecha 20 de 
septiembre de 2024, solicitada por la C. MARTINA 
HERRERA UCAN, el procedimiento de Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor ELIGIO UC PUC, 
quien falleciera el día 24 de Julio de 2023, por 
lo que se convoca a quienes se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida 
José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad 
capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces, de diez en diez días hábiles, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 24 
de junio de 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. FUTA810727FD4. Rúbrica.
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